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Señores  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
SALA PENAL  
Bogotá D.C.  
 

Referencia: Acción de tutela contra Providencia Judicial, proferida por:  

 
La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia.    

la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla.   
 

TUTELANTES: 

HIDELGARDO MEZA SANTIAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
8.633.473, ANGEL MARCHENA MARCHENA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 3.759.066, ADOLFO CORONADO CEPEDA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No8.638.756, LAZARO RODRIGUEZ ARREGUI, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 8.721.400, respetuosamente presentamos acción de tutela, 
así;  
 

Providencias Judiciales atacadas, proferidas en el proceso laboral ordinario con 
radicado No 08638318900220060036101:  
  
La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia, sentencia de 
casación de fecha de 10 de agosto de 2021.     
 
la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, sentencia del 12 de diciembre del 2017.   
 

1. DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
 
Son los siguientes:  
 
1.1. “El 29 de marzo del 2006, el Gerente e CEMINSA, les comunicó a mis 

poderdantes que mediante Resolución No 00011 del 29 de marzo de 2006, 
fueron desvinculados de esa institución, en cumplimiento del proceso de 
reorganización, rediseño y modernización de la ESE CEMINSA, adoptado a 
través del acuerdo No 0038 del 25 de enero de 2005”.  
 

1.2. “En el acuerdo No 0038 del 25 de enero del 2005, supuestamente se 
suprimen los cargos a mis poderdantes de la planta de personal”.  
 

1.3. “El 29 de marzo del 2006, el Tribunal de Arbitramento Obligatorio que 
decidió el conflicto laboral entre la ESE CEMINSA y ANTHOC Seccional 
Sabanalarga, certificó que el laudo arbitral que ellos habían proferido, no 
había sido objeto de recurso de anulación”.  
 

1.4. “El 22 de marzo del 2006, el Tribunal de arbitramento, notificó a la 
presidenta de ANTHOC Seccional Sabanalarga, del Fallo (Laudo arbitral)”. 
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1.5. “El Laudo Arbitral, en firme, en las cláusulas 4 y 5 señala;  
 
“ESTABILIDAD LABORAL Y GARANTÍAS POR TRANSFORMACIÓN O CAMBIO DEL EMPLEADOR Y 
POR REESTRUCTURACION. Los contratos individuales de trabajo, seguirán a término indefinido y 
tendrán vigencia mientras subsistan las causas que les dieron origen y la materia del trabajo.  El 
empleador no podrá darlos por terminado sin justa causa o causa legal previamente comprobada. La 
investigación disciplinaria solo procederá de conformidad con lo establecido en el Estatuto Único 
Disciplinario.  En todos los casos que puedan afectar la estabilidad en el empleo, el Hospital deberá 
ceñirse a lo estatuido en los artículos 25 y 53 de la Constitución Política, que disponen que el trabajo es 
un derecho y una obligación social y goza de la especial protección del Estado y la estabilidad en el 
empleo, entendida como el derecho a permanecer en los cargos mientras subsistan la causa y materia 
del trabajo.   La E.S.E CEMINSA, se compromete a no presentar planes de retiro masivo indemnizados a 
menos que tales retiros se acuerden con la organización sindical, en las condiciones que previamente se 
consigne en un acta de Acuerdo (Acta 008 de 31 de marzo de 2003).  
 
PARAGRAFO PRIMERO. - GRANTIAS POR TRANSFORMACIÓN O CAMBIOS DEL EMPLEADOR POR 
REESTRUCTURACIÓN.  
 
En caso de constitución de una nueva entidad que constituya la existente, cambio de naturaleza jurídica o 
cambio de razón social, reestructuración administrativa, etc, los trabajadores oficiales que estén 
laborando pasarán a la nueva entidad, organismo  y/o dependencia y continuarán laborando con el nuevo 
empleador sin perder ninguno de sus derechos legales aplicándose los criterios de los artículos 25, 53 y 
58 de la Constitución Nacional actual y demás normas de la legislación laboral que beneficien a todos los 
funcionarios al servicio dela institución asistencial. Se entiende que, en la nueva institución, organismo 
y/o dependencia los trabajadores oficiales continuarán con los derechos adquiridos en la entidad, 
organismo y/o dependencia cesionaria y el nuevo empleador pasará a ser titular de la presente 
Convención colectiva.  
 
En caso de cambio de razón social y/o fusión de la organización que suscribe la presente Convención 
Colectiva con otra organización sindical, la E.S.E, seguirá reconocimiento y garantizado a sus 
trabajadores oficiales, las obligaciones derechos y demás beneficios adquiridos, establecidos y 
acordados con esta organización sindical.  
 
Este parágrafo fue pactado por partes en el acta No 008 del 31 de marzo del 2003.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si por reforma estatutaria o cualquier acto administrativo, la entidad, cambia 
de naturaleza jurídica y las actuales relaciones contractuales laborales, pasan a ser legales y 
reglamentarias, los trabajadores afectados tendrán derecho a la indemnización que más adelante se 
indicará por la terminación de los contratos de trabajo que conlleva dicho cambio.  
 
PARAGRAFO TERCERO: Será absolutamente nulo el despido individual o colectivo, sin justa causa o 
causa legal debidamente comprobada, a pesar de que subsisten la causa y la materia del trabajo, así 
mismo cuando se violen los derechos al debido proceso o de defensa.  
 
Si en la realidad subsisten las obligaciones, tareas y responsabilidades del cargo, el trabajador afectado 
por el despido sin justa causa , tendrá el derecho de optar, entre el reintegro al cargo que desempeñaba 
o a u otro igual o superior categoría  y remuneración , con el pago indexado de los salarios, primas y 
demás formas de remuneración que deje de percibir entre el despido y el reintegro, sin que haya lugar a 
la solución de continuidad del contrato de trabajo y la siguiente indemnización económica por despido sin 
justa causa:  
 
Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de salarios.  
 
Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de cinco (5), cuarenta y cinco (45) días de salario 
por el primer año y quince (15) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcional por 
meses cumplidos.  
 
Por cinco años (5) o más de servicios continuos y menos de diez (10), cuarenta y cinco (45) días de 
salarios, por el primer año, y veinte (20) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y 
proporcionalmente por meses cumplidos.  
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Por diez (10) años o más de servicios continuos, cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer año; 
y cuarenta (40) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses 
cumplidos.  
 
En todo caso, no podrá efectuarse supresión de empleo de trabajadores oficiales que conlleve el pago de 
la indemnización, sin que previamente exista la disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto 
de tales indemnizaciones.  
 
Sí el trabajador opta por el reintegro, deberá ordenar habiendo recibido la indemnización, el juez 
competente si accede al reintegro, deberá ordenar la devolución de dicha indemnización y del auxilio de 
cesantía. El derecho a optar por el reintegro se deberá ejercer ante el juez competente dentro delos 
cuatro (4) meses siguientes al despido.  
 
PARAGRAFO CUARTO: la E.S.E. CEMINSA, contratará de preferencia a las personas que se 
encuentren en nómina, para laborar horas extras, domingos, festivos o cualquier otro día ordinario, como 
tampoco vinculará personas para ejercer funciones AD – HOC, en cualquiera de los cargos existentes.  
 
Este punto fue acorado en el acta 008 del 31 de marzo del 2003.  
 
PARAGRAFO QUIINTO: Todos los trabajadores gozarán del suministro de la dotación de uniformes, 
calzados y todos los implementos que garanticen la bioseguridad en el desarrollo de sus laborales, sin 
tener en cuenta la remuneración salarial que reciba mensualmente.  
 
Estas dotaciones deberán ser de buena calidad y apropiadas a la naturaleza del trabajo que desarrollen 
los beneficios de esta institución. (Acta de arreglo directo 008 de marzo de 2003)”.   

 
2.  LO QUE SE PRETENDE CON LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA   

 
Con la presente acción constitucional de tutela, los accionantes perseguimos que la 

Honorable Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, AMPARE 

NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 

DERECHO AL TRABAJO Y SUS CONEXOS, violados por la sentencia de casación 

proferida por la sala de descongestión laboral No. 1 de la Corte Suprema de Justicia, 

Magistrado ponente, Dr. MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO, SL3657-2021, 

Radicación No. 82623, Acta 29, de fecha de 10 de agosto de 2021, la sentencia 

proferida por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, MP: Dr. CESAR RAFAEL MARCUCCI DIAZ GRANADOS, el 

día 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, en cuanto revocó la sentencia del 2 de agosto de 

2016, proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo del circuito de Sabanalarga, y en 

su lugar absolvió a la demandada E.S.E. CEMINSA, de las pretensiones incoadas. 

Pretendiendo con la sentencia del juzgado de primera instancia, esto la sentencia 

proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Sabanalarga, que sea 

confirmada en todas sus partes, donde se resolvió: 

 
 “PRIMERO: DENEGAR la Nulidad y la excepción de fondo de inexistencia de lo pretendido propuesta por la 
entidad demandada CENTRO MATERNO INFANTIL E.S.E. CEMINSA, por las consideraciones expuestas. 
SEGUNDO: CONDENAR,  a la entidad demandada CENTRO MATERNO INFANTIL E.S.E. CEMINSA, a 
reintegrar a los señores HIDELGARDO MEZA SANTIAGO, ANGEL MARCHENA MARCHENA, ADOLFO 
CORONADO CEPEDA Y LAZARO RODRIGUEZ ARREGUI a los cargos, funciones o responsabilidades que 
venían desempeñando al momento del despido, u otro de igual  o superior categoría, en la actual planta de 
personal de la E.S.E. CEMINSA, por haberse violado su estabilidad laboral consagrada en el laudo arbitral, lo 
anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión. TERCERO: En 
consecuencia de lo anterior, se condena a la entidad demandada CENTRO MATERNO INFANTIL E.S.E. 
CEMINSA, a que les cancele a los señores HIDELGARDO MEZA SANTIAGO, ANGEL MARCHENA 
MARCHENA, ADOLFO CORONADO CEPEDA Y LAZARO RODRIGUEZ ARREGUI los salarios y 
prestaciones sociales consistentes en primas, vacaciones, cesantías, subsidios de alimentación y transporte  
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(si hubiere lugar a ello), dotaciones de uniformes, bonificación por servicios prestados y bonificaciones, a la 
que tengan derecho más los correspondientes intereses moratorios. Así mismo, se faculta a la demandada 
para deducir lo cancelado por indemnización y auxilio de cesantía, si así lo hubiera hecho.  CUARTO: 
Condenar a la demandada al pago de los incrementos salariales y prestacionales retroactivos por los años en 
que los demandantes permanecieron fuera de la empresa. QUINTO: Declarar que no existió solución de 
continuidad en el contrato de trabajo de los señores HIDELGARDO MEZA SANTIAGO, ANGEL MARCHENA 
MARCHENA, ADOLFO CORONADO CEPEDA Y LAZARO RODRIGUEZ ARREGUI. SEXTO: Condenar en 
costas a la parte vencida por valor de $1.619.751.oo. SEPTIMO: Si no fuese apaleada la decisión consúltese 
con el superior, de conformidad a lo indicado en el artículo 69 del C.P.L.”.  

 

 Que se falle y tutelen nuestros derechos fundamentales en ultra y extrapetita. 
 

3. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN DE TUTELA   
 
Violación directa de los derechos fundamentales por “vía de hecho”, al desconocer la 
aplicación de normas de derecho que están llamadas a regular el asunto en 
consideración como son los artículos 452, 467 y 468 del Código Sustantivo del 
Trabajo y de la Seguridad Social y los artículos 13, 25, 29, 53 y 93 de la Constitución 
Política de Colombia, en los siguientes términos:  
 

1. DE LAS CARACTERISITICAS CONSTITUCIONALES DEL ARBITRAMENTO LABORAL Y DE 
SUS EFECTOS JURÍDICOS:  

 
1.1. Mediante sentencia de tutela, la Corte constitucional, en la T-058/09, actuando como Magistrado 

Ponente el Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA, se refirió en los siguientes términos: “JUSTICIA 
ARBITRAL-Arbitros gozan de los mismos poderes procesales básicos de los jueces para administrar 
justicia 
  
Los árbitros gozan de los mismos poderes procesales básicos de los jueces para administrar justicia, 
toda vez que (i) tienen poder de decisión para resolver la controversia, al punto que el laudo arbitral 
tiene efecto vinculante para las partes y hace tránsito a cosa juzgada; (ii) tienen poder de coerción para 
procurar el cumplimiento de su decisión; (iii) tienen el poder de practicar y valorar pruebas, a fin de 
adoptar la decisión que estimen ajustada a derecho; (iv) y en general, tienen el poder de adoptar todas 
las medidas permitidas para dar solución a la controversia”.  

 
1.1.1. Ello indica, que principalmente un laudo arbitral, como en el presente debate, tiene fuerza 

vinculante para las partes, es decir, que es de obligatorio cumplimiento para las partes y lo más 
importante, hace tránsito a cosa juzgada, sobre lo cual se erige su no desconocimiento por las 
partes.  
  

1.2. Mediante Sentencia SU - 837/02, actuando como Magistrado Ponente el Dr. MANUEL 

JOSE CEPEDA ESPINOSA, la corte Constitucional, señaló; “LAUDO ARBITRAL-

Importancia/LAUDO ARBITRAL-Estabilidad 
  
Se debe resaltar la importancia de los laudos arbitrales como mecanismos de resolución pacífica de los 
conflictos laborales colectivos. Para que éstos puedan cumplir su función, los laudos arbitrales han de gozar 
de estabilidad y seguridad, lo cual exige que las decisiones de los árbitros sean definitorias del conflicto. La 
estabilidad de los laudos constituye un principio medular del derecho laboral colectivo. El laudo 
arbitral laboral pone fin al conflicto laboral, imprime certeza a los derechos y obligaciones de las 
partes, fija el marco normativo para el desarrollo del contrato de trabajo y tiene la fuerza jurídica de 
una convención colectiva, con todo lo cual brinda seguridad jurídica a quienes se encuentran cobijados por 
él así como a la sociedad en general. Es por ello que el principio general de la estabilidad de un laudo sólo 
puede tener excepciones en casos extraordinarios de desconocimiento de unos requisitos mínimos 
establecidos en la Constitución y en la ley. El ordenamiento jurídico ha previsto el control judicial del laudo 
por vía del recurso de homologación. Por lo demás, sólo en casos ciertamente extremos, donde se presenta 
una vulneración clara de derechos fundamentales por vías de hecho, es posible exceptuar la intangibilidad de 
los laudos, para garantizar, la supremacía de la Constitución”. (negrillas fuera de texto) 
 
“ARBITRAMENTO EN MATERIA LABORAL Y COMERCIAL-Diferencias 
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En el ámbito comercial los laudos en equidad también deben ser motivados, pueden presentarse 
excepciones en virtud del principio dispositivo. En cambio, cuando está de por medio una decisión estatal 
imperativa que convoca a un tribunal de arbitramento obligatorio, como sucede en materia laboral, cuya 
decisión puede ser controlable por las partes mediante el ejercicio del recurso de homologación, lo que 
decidan los árbitros en equidad debe ser motivado. En el ámbito de las relaciones laborales, en virtud de los 
principios constitucionales de protección a los trabajadores y al trabajo, no rige el principio dispositivo ni el 
principio de la confidencialidad. Por el contrario, los laudos arbitrales en lo laboral son obligatorios y públicos, 
tanto en lo que concierne a sus razones como a sus resoluciones”. 
 

1.2.1. Con base en lo anterior, los laudos arbitrales en materia laboral, comportan una relación 
inescindible sobre el cumplimiento de las decisiones que allí se adoptan, aparejándolas a los 
efectos propios de la Convención colectiva de Trabajo, siendo por tal razón vinculante para las 
partes.   
 

1.3. Mediante Sentencia C-330/12, actuando como Magistrado Ponente el Dr. HUMBERTO 
ANTONIO SIERRA PORTO, la Corte Constitucional, señaló en materia de arbitraje obligatorio:  

 
“ARBITRAMENTO EN MATERIA LABORAL-Tipos 

 
La legislación laboral prevé dos tipos de arbitramento: (i) el arbitramento obligatorio y (ii) el arbitramento 
voluntario, como se examinará a continuación.1 El arbitramento obligatorio en materia laboral. 1.1. Con el 
propósito de analizar los principios característicos del arbitramento obligatorio en materia laboral se hará 
referencia a: (i) el régimen normativo; (ii) el objeto de esta figura procesal en el ordenamiento laboral; (iii) los 
casos en los cuales procede el arbitramento obligatorio; (iv) las razones constitucionales por las cuales debe 
atenuarse el principio de voluntariedad; y la (v) forma de conformación de la voluntad en los tribunales de 
arbitramento obligatorios. 1.2 El régimen normativo. El arbitramento obligatorio se encuentra consagrado en el 
Capítulo VI y VII del Título III del Código Sustantivo del Trabajo. El Capítulo VI establece en que eventos 
procede esta clase de arbitramento –artículo 452-, como ha de constituirse éste – artículo 453-, y a que 
personas les está vedado la calidad de árbitros en este tipo de procesos. Por su parte, el Capítulo VII dispone 
cual es el quórum decisorio –artículo 456-, las facultades que tiene el tribunal –artículo 457-, los aspectos 
sobre los que ha de pronunciarse –artículo 458-, el término que se cuenta para fallar –artículo 459-, la forma 
de notificación del fallo –artículo 460- y finalmente el efecto jurídico y la vigencia de la decisión que se adopte 
en este mecanismo alternativo de solución de conflictos. 1.3 Objeto. El arbitramento obligatorio esta instituido 
para la resolución de aquellas reivindicaciones con fines económicos y profesionales que pueden surgir entre 
los trabajadores con ocasión de la labor que les ha sido encomendada, los cuales se han denominado por la 
doctrina como conflictos económicos o de intereses. Estos tienen como propósito acrecentar un derecho 
existente o crear uno nuevo. Es importante destacar que la diferencia existente entre la naturaleza de los 
conflictos económicos que deben ser solucionados por medio del tribunal de arbitramento obligatorio y los 
conflictos jurídicos que se resuelven mediante tribunal de arbitramento voluntario, implica que se les dé un 
tratamiento normativo diferente, pues en el primer caso, la decisión que ha de tomarse se basa en criterios de 
justicia material por ser una decisión que involucra aspectos económicos de las partes, en cambio, en el 
segundo, el litigio ha de resolverse en derecho, al ser una diferencia en la aplicación de una norma legal o 
convencional. En este sentido, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia señaló en sentencia de 
homologación del 20 de octubre de 1949, que: “los árbitros del art. 452 C.S. del T. [Tribunal de arbitramento 
obligatorio] son distintos de los previstos en este art. 130, porque aquellos tienen el carácter de árbitros de 
reglamentación y ejercen una jurisdicción en equidad, mientras que éstos ejercen una jurisdicción en 
derecho”.1.4 Casos en los cuales procede el arbitramento obligatorio. Existen cuatro eventos que por expresa 
disposición del legislador, la regla general de voluntariedad del arbitramento se exceptúa y se insta a alguna o 
a ambas partes del conflicto, según sea el caso, a formar parte del tribunal de arbitramento. El artículo 452 del 
Código Sustantivo del Trabajo dispone que serán sometidos a arbitramento obligatorio (i) los conflictos 
colectivos de trabajo que se presenten en los servicios públicos esenciales y que no hubieren podido 
resolverse mediante arreglo directo; (ii) los conflictos colectivos de trabajo cuando los trabajadores optaren 
por el arbitramento, conforme a lo establecido en el artículo 444 de dicho ordenamiento; y (iii) los conflictos 
colectivos de trabajo de sindicatos minoritarios, siempre y cuando la mayoría absoluta de los trabajadores de 
la empresa no hayan optado por la huelga cuando esta sea procedente. El numeral 4 del artículo 448 del 
Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 1 de la Ley 1210 de 2008, prevé otro evento en el 
cual procede el arbitramento obligatorio y ambas partes deben solicitar al Ministerio de la Protección Social la 
convocatoria de un tribunal:  (iv) cuando una vez terminada la etapa de arreglo directo no se haya logrado un 
acuerdo entre el empleador y los trabajadores, luego de ejercidos los buenos oficios por parte de la Comisión 
de Concertación de Políticas Salariales y Laborales. 2 El arbitramento voluntario en materia laboral. Con el 
objetivo de estudiar las principales características del arbitramento voluntario en materia laboral la Corte 
examinara: (i) el régimen normativo; (ii) el objeto de esta figura procesal en el ordenamiento laboral. 2.1. 
Régimen jurídico. El Capítulo XVII del Código de Procedimiento Laboral, por otro lado, codifica el régimen del 
arbitramento voluntario. Así, el artículo 130 del mencionado estatuto procesal define esta figura: “Artículo 130. 
Arbitramento voluntario. Los patronos y los trabajadores podrán estipular que las controversias que surjan 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_sustantivo_trabajo_pr015.html#448
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entre ellos por razón de sus relaciones de trabajo sean dirimidas por arbitradores". Las restantes 
disposiciones del referido capítulo desarrollan la cláusula compromisoria -artículo 131-, la designación y  
remplazo de los árbitros -artículos 132 y 133-, el modo de realizar la audiencia y el trámite dentro del proceso 
-artículos 134 y 142-, la forma del fallo y el término para fallar -artículos 135 y 136-, la cancelación de los 
gastos y honorarios del tribunal -artículo 138-, el procedimiento de los arbitramentos establecidos en 
convenciones colectivas -artículo 139-, los efectos del laudo -artículo 140-, y el mecanismo de homologación 
que se puede presentar en contra del mismo -artículo 141-. 2.2 Objeto. Este arbitramento, a diferencia del 
anterior, busca la solución de “los conflictos surgidos por razón de su vínculo”, es decir de aquellas 
controversias se originen directamente en el contrato de trabajo. Este tipo desacuerdos se denominan 
conflictos jurídicos, los cuales versan sobre la interpretación de un derecho ya existente”. 

 
Así las cosas, por ser el CENTRO MATERNO INFANTIL del Municipio de Sabana 
larga, una Empresa Social del Estado, empresa prestataria de servicios de salud, 
dicho servicio por ser esencial para la vida de la población, se constituye en un 
servicio público esencial, sobre el cual, en un proceso de negociación colectiva, en 
aquellos puntos de la negociación, donde no haya acuerdo, el paso siguiente una vez 
agotada la etapa de arreglo directo, es el arbitraje obligatorio. Constituyéndose las 
decisiones que sean tomadas por ese arbitraje, en decisiones vinculantes para las 
partes y sobre las cuales existe el derecho de reclamación de cumplimiento.  
 
Se presenta una violación de hecho por el razonamiento desplegado por La Sala de 
Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia y la Sala Segunda 
de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
contra el artículo 452 del código Sustantivo del Trabajo, que a la letra señala;  

 
“ARTICULO 452. PROCEDENCIA DEL ARBITRAMENTO. <Ver Notas del Editor, en relación con la 

posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la vigencia del arbitramento laboral establecido en 
este código> <Ver Notas del Editor> Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 181> 
<Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 584 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>  
  
1. Serán sometidos a arbitramento obligatorio:  
<Concordancias> 

 
Cógigo Sustantivo del Trabajo; Art. 448 Num. 4 (Ley 1210 de 2008; Art. 1) 
 

 
a) Los conflictos colectivos de trabajo que se presenten en los servicios públicos esenciales y que no hubieren 
podido resolverse mediante arreglo directo;  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 
 
- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 
 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la demanda, 
mediante Sentencia C-542-08 de 28 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 
 

  
b) Los conflictos colectivos del trabajo en que los trabajadores optaren por el arbitramento, conforme a lo 
establecido en el artículo 444 de este Código;  
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 
 
- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 
 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la demanda, 
mediante Sentencia C-622-08 de 25 de junio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla. 
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c) Los conflictos colectivos del trabajo de sindicatos minoritarios, siempre y cuando la mayoría absoluta de los 
trabajadores de la empresa no hayan optado por la huelga cuando esta sea procedente.  
  
Los conflictos colectivos en otras empresas podrán ser sometidos a arbitramento voluntario por acuerdo de 
las partes.  
<Notas del Editor> 

 
- Considera el editor importante destacar la posición de la Corte Suprema de Justicia en relación con la 
vigencia del arbitramento en materia laboral, a pesar de la derogatoria expresa del artículo 172 del Estatuto 
de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (Decreto Extraordinario 1818 de 1998) por el 
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. 
 
Dispone la Corte en el Expediente AL2314-2014, Radicación 62867 de 12 de marzo de 2014, M.P. Dra. Clara 
Cecilia Dueñas Quevedo: 
 
"Pues bien, el Congreso de la República, el pasado 12 de Julio de 2012 y con vigencia a partir del 12 de 
octubre de la misma anualidad, expidió la Ley 1563 «por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje 
Nacional e Internacional», la que, en su artículo 118, derogó en forma expresa el artículo 164 del Decreto 
1818 de 1998, referente básico de la providencia mencionada, lo cual obliga a revisar el criterio expresado. 
 
Al respecto, debe comenzar la Sala por precisar que, la Ley 1563 de 2012 no tuvo la intención de regular el 
arbitraje laboral, muestra de ello es que su articulado no de señas de reformas al arbitraje obligatorio o 
voluntario, como tampoco diga nada sobre la composición e integración de los tribunales de arbitramento en 
asuntos del trabajo, el procedimiento arbitral, las facultades del tribunal y su ámbito de competencia, los 
efectos jurídicos y la vigencia de los fallos arbitrales, entre otros aspectos de vital importancia para el Derecho 
Colectivo del Trabajo. 
 
Lo anterior nos lleva a concluir que las normas sobre arbitramento laboral contenidas en el Código Sustantivo 
del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social mantienen su plena vigencia, al no 
haber sido derogadas expresa o tácitamente por la Ley 1563 de 2012, muy a pesar de que el artículo 119 de 
la referida ley señale que regula íntegramente la materia de arbitraje." 
 
 
Sin embargo en criterio del editor debe tenerse en cuenta: 
 
Que este artículo fue incorporado al artículo 181 del Decreto 1818 de 1998, "por medio del cual se expide el 
Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos", publicado en el Diario Oficial No. 43.380, 
del 07 de septiembre de 1998. 
 
Que en relación con los efectos de las compilaciones, sostuvo la Corte Constitucional en Sentencia C-558-92, 
M.P. Dr. Ciro Angarita Barón:  
 
"... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que se pretende 
subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar contenido en uno o varios 
textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de fuerza vinculante, similares a las que efectúan 
los particulares. Significaría no ejercer una competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como 
quiera que, lo que caracteriza a la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la 
creación de proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas obligatorias, 
coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una facultad inherente y consustancial 
a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos legales integrales como quiera que la incorporación a 
estos de las normas que conforman la legislación existente sobre una determinada materia produce como 
obligada consecuencia, su derogatoria tácita ...".   
 
Que la modificación introducida por  el artículo 19 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario Oficial No 
44.043, del 14 de junio de 2000, debe entenderse hecha al artículo 181 del Decreto 1818 de 1998. 
 
Que el artículo 181 del Decreto 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, 
publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de 
su promulgación. 
 
Establece el artículo 119 de la Ley 1563 de 2012: 
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"ARTÍCULO 119. VIGENCIA. Esta ley regula íntegramente la materia de arbitraje, y empezará a regir tres (3) 
meses después de su promulgación. Esta ley sólo se aplicará a los procesos arbitrales que se promuevan 
después de su entrada en vigencia."  
 

<Notas de Vigencia> 

 
- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario Oficial No 44.043, del 14 
de junio de 2000.  
  
- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 181, publicado en el Diario Oficial No. 43.380, del 
07 de septiembre de 1998, "Por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos" 
 
- Artículo modificado por el artículo 34 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario Oficial No 31.754 de 
1965. Según lo expresa la Corte Contitucional en la Sentencia C-450-95. 
  
- Este artículo corresponde al artículo 469 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial fue variada por la 
edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.  
 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 
 
- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. Destaca el editor 
que este fallo declara exequible todo el artículo 452 del Código Sustantivo del Trabajo, pero a su vez sólo 
declara exquible los literales a y b del artículo 19 de la Ley 584 de 2000 (por el cual se modifió el artículo 452 
del C.S.T) 
 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda, 
mediante Sentencia C-737-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
 
- Aparte subrayado del Decreto 2351 de 1965 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-450-95 del 4 de octubre de 1995. Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.  
  
Igualmente el ordinal a) del Decreto 2351 de 1965 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-450-95 del 4 de octubre de 1995. Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
Bajo el entendido de que el arbitramento obligatorio sólo procede en los conflictos colectivos que se presentes 
en los servicios públicos esenciales, definidos por el legislador en los términos del artículo 56 de la 
Contitución Política.  
 

 

Al no precisar el Juzgador de instancia, que en el proceso de reestructuración y de 
supresión de cargos de trabajadores oficiales, necesariamente se tenía que observar 
el cumplimiento de las cláusulas vinculantes al nivel de la convención colectiva de 
trabajo, como son las decisiones adoptadas por el Tribunal de Arbitramento, el cual al 
proferir la decisión de fusión del artículo 4 y 5 de la convención colectiva de Trabajo, 
estableció la condiciones de respeto a la estabilidad laboral como principio mínimo 
fundamental del trabajo, estipulando condiciones jurídicas que debían agotarse para 
poder suprimir finalmente un cargo o las actividades del trabajador oficial, beneficiario 
de la Convención Colectiva de Trabajo y por ende de las decisiones en esa materia 
por lo decidido por el laudo arbitral, donde se le debía respetar el derecho a 
desarrollar la opción de que el trabajador oficial, frente a la terminación de su relación 
laboral, pudiese determinar personalmente que decidía el reintegro a cualesquiera 
cargo similar o superior dentro de la planta de personal,  o por el contrario que le se 
cancelará su indemnización en los términos del mismo laudo, no sin antes advertir, 
que para poder llegar al desarrollo del derecho de opción en cabeza del trabajador 
oficial, necesariamente, de forma previa, dicho procedimiento debía ser concertado 
directamente con la organización sindical, para que ese derecho de opción pudiese 
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tener validez y al ser completamente ajeno al procedimiento obligatorio que debió 
instaurar la ESE CEMINSA, se constituye tal proceder en una violación al Laudo 
arbitral. Constituyéndose tal inobservancia por parte del fallador, en la mirada sobre 
este artículo 452, en violación de hecho por no contemplar esta disposición normativa, 
que estaba llamada a regular el caso.  
 
Se demuestra de esta manera la violación de hecho por parte de La Sala de 
Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia y la Sala Segunda de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, al no 
contemplar la aplicación al caso en concreto, del artículo 467 y 468 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, que a la letra señalan;  
 
“ARTICULO 467. DEFINICION. Convención colectiva de trabajo es la que se celebra entre uno o varios 
{empleadores} o asociaciones patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales 
de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su 
vigencia”.  
<Notas de Vigencia> 

 
- Este artículo corresponde al artículo 484 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial fue variada por la 
edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.  
 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 
 
- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-201-02 de 19 de marzo de 
2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería; "solamente por los cargos analizados en el numeral 5 
de la sentencia".  
 
Del numeral 5 se extrae: "En el mismo sentido, señala el actor que el artículo 467 del Código Sustantivo del 
Trabajo viola los artículos 2, 13 y 55 de la Constitución, por cuanto excluye a los empleados públicos de la 
posibilidad de ejercer la negociación colectiva, configurándose además la violación del principio de igualdad 
entre los empleados públicos, los trabajadores oficiales y privados, pues éstos últimos sí pueden acudir a 
dicho instrumento". 
 
- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-009-94 del 20 
de enero de 1994, Magistrado Ponente, Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
 

 
“ARTICULO 468. CONTENIDO. Además de las estipulaciones que las partes acuerden en relación con las 
condiciones generales de trabajo, en la convención colectiva se indicarán la empresa o establecimiento, 
industria y oficios que comprenda, el lugar o lugares donde ha de regir la fecha en que entrará en vigor, el 
plazo de duración y las causas y modalidades de su prórroga, su desahucio o denuncia y la responsabilidad 
que su incumplimiento entrañe”.  
<Notas de Vigencia> 

 
- Este artículo corresponde al artículo 485 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial fue variada por la 
edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.  
 

 

En el entendido, que al ser disposiciones normativas que regulan las existencia de las 
Convenciones Colectivas de Trabajo, tales disposiciones debieron ser tenidas en 
cuenta, por regular el debate jurídico traído a colación, al tratarse de despidos 
laborales, con ocasión del desconocimiento de condiciones jurídicas de protección 
laboral, que estableció el laudo arbitral a nivel de Convención colectiva de Trabajo, 
que no podía ser desconocido por el empleador público, precisamente  porque  dichas 
clausulas a nivel de convención colectiva de trabajo, le impuso al empleador, para 
poder suprimir las actividades o funciones de los trabajadores oficiales o darle por 
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terminado sin justa causa o por causa legal, los contratos de trabajo, bajo las 
siguientes condiciones jurídicas laborales;  
 

“Los contratos individuales de trabajo, seguirán a término indefinido y tendrán vigencia mientras subsistan 
las causas que les dieron origen y la materia del trabajo.  El empleador no podrá darlos por terminado sin 
justa causa o causa legal previamente comprobada. La investigación disciplinaria solo procederá de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Único Disciplinario.  En todos los casos que puedan afectar 
la estabilidad en el empleo, el Hospital deberá ceñirse a lo estatuido en los artículos 25 y 53 de la 
Constitución Política, que disponen que el trabajo es un derecho y una obligación social y goza de la 
especial protección del Estado y la estabilidad en el empleo, entendida como el derecho a permanecer en 
los cargos mientras subsistan la causa y materia del trabajo.   La E.S.E CEMINSA, se compromete a no 
presentar planes de retiro masivo indemnizados a menos que tales retiros se acuerden con la 
organización sindical, en las condiciones que previamente se consigne en un acta de Acuerdo (Acta 008 
de 31 de marzo de 2003).  
 
“PARAGRAFO TERCERO:  Será absolutamente nulo el despido individual o colectivo, sin justa causa 
o causa legal debidamente comprobada, a pesar de que subsisten la causa y la materia del trabajo, así 
mismo cuando se violen los derechos al debido proceso o de defensa.  
 
Si en la realidad subsisten las obligaciones, tareas y responsabilidades del cargo, el trabajador afectado 
por el despido sin justa causa , tendrá el derecho de optar, entre el reintegro al cargo que desempeñaba 
o a u otro igual o superior categoría  y remuneración , con el pago indexado de los salarios, primas y 
demás formas de remuneración que deje de percibir entre el despido y el reintegro, sin que haya lugar a 
la solución de continuidad del contrato de trabajo y la siguiente indemnización económica por despido sin 
justa causa:  
 
“Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de salarios”.  
 
“Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de cinco (5), cuarenta y cinco (45) días de salario 
por el primer año y quince (15) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcional por 
meses cumplidos”.  
 
“Por cinco años (5) o más de servicios continuos y menos de diez (10), cuarenta y cinco (45) días de 
salarios, por el primer año, y veinte (20) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y 
proporcionalmente por meses cumplidos”.  
 
“Por diez (10) años o más de servicios continuos, cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer año; 
y cuarenta (40) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses 
cumplidos”.  
 
“En todo caso, no podrá efectuarse supresión de empleo de trabajadores oficiales que conlleve el pago 
de la indemnización, sin que previamente exista la disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el 
monto de tales indemnizaciones”.  
 
“Sí el trabajador opta por el reintegro, deberá ordenar habiendo recibido la indemnización, el juez 
competente si accede al reintegro, deberá ordenar la devolución de dicha indemnización y del auxilio de 
cesantía. El derecho a optar por el reintegro se deberá ejercer ante el juez competente dentro delos 
cuatro (4) meses siguientes al despido”.  

 
Estableciéndose de forma vinculante para el empleador, que antes de proceder a 
despedir a una trabajador oficial, por terminación con justa causa legal, o justa causa, 
debía concertar con la organización sindical tales terminaciones de los contratos de 
trabajo o de supresión de dichas actividades o funciones de esos trabajadores, e 
incluso agotado tal procedimiento, le asistía al trabajador oficial, el derecho a aptar por 
ser reintegrado o ser indemnizado, y de no cumplirse con tales procedimientos, para 
que el trabajador pudiese ser cobijado o beneficiado de dichos mecanismos y 
contenido de protección jurídico – laboral, debía acceder dentro delos cuatro (4) 
meses subsiguientes a dichas terminaciones o despidos, sin observancia de estas 
cláusulas jurídicas de protección laboral,  a la  jurisdicción laboral, requisito cumplido a 
cabalidad por los trabajadores en la presente Litis, en cumplimiento y observancia de 
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los contenidos jurídicos vinculantes de la convención colectiva de trabajo a las que le 
incorporaron las decisiones vinculantes del Tribunal de arbitramento, conforme a los 
artículos 467 y 468 del Código Sustantivo del  Trabajo, artículos desconocidos por el 
fallador en su análisis jurídico realizado.   
 
 
Así mismo, La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia y 
la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, violó la ley sustancial, por la vía  de la infracción directa de los artículos 
53 y 93 de la Constitución Política de Colombia, en el sentido de que a pesar de 
conocer estas normas superiores, dejó de aplicarlas al caso en concreto sometido a 
Litis, al despreciar en su razonamiento jurídico, que por la vía de estas disposiciones 
superiores en nuestro orden jurídico, el Convenio Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, el No 154, sobre negociación colectiva, está incorporado a 
la legislación interna, conforme al artículo 53 de la Constitución, al haber sido 
aprobado dicho convenio por el estado colombiano, a través de la Ley 524 de 1999 y 
haberse declarado su pertenencia en sentido estricto al Bloque de Constitucionalidad, 
con sujeción al artículo 93 de la Constitución Política de Colombia, a través de la 
Sentencia C-466/08, actuando como Magistrado Ponente el Dr. JAIME ARAUJO 
RENTERIA, donde la Corte Constitucional, señaló;  
 
“A partir de la ratificación del Convenio 154 de la OIT por el Estado colombiano y la incorporación de este 

Convenio a la legislación interna por medio de la Ley 524 de 1999, se está ante un contexto normativo distinto 
al que existía cuando la Corte Suprema de Justicia, en el año de 1991, en la sentencia C-115 de 1991, 
examinó el numeral 4 del artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo, pues, por un lado, no había sido 
incorporado por medio de la Ley, el Convenio 154 de la OIT, y del otro, los cambios introducidos son 
sustanciales y acordes con la Constitución, por las razones expuestas en la sentencia que aprobó dicho 
tratado. El Convenio 154 de la OIT hace parte del bloque de constitucionalidad por tratar de disposiciones 
sobre el derecho a la negociación colectiva que afectan de manera directa la libertad sindical y el derecho de 
asociación sindical, convenio que ha servido en otras oportunidades de parámetro normativo para las 
decisiones de constitucionalidad de esta Corporación. Por tal motivo, la norma contenida en el numeral 4 del 
artículo 448 del CST objeto de la acusación, debe ser objeto nuevamente de juzgamiento sobre su validez 
constitucional mediante su confrontación con el bloque de constitucionalidad, el cual ha sido modificado, 
creando un nuevo contexto normativo que resulta referente necesario para el juicio de constitucionalidad”. 

 
“BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD-Convenios de la OIT 

 
La jurisprudencia de esta Corporación ha establecido (i) en primer lugar, que los convenios de la OIT hacen 
parte de la legislación interna, de conformidad con el inciso 4 del artículo 53 de la CN; (ii) en segundo lugar, 
que varios convenios de la OIT hacen parte del bloque de constitucionalidad; (iii) en tercer lugar, ha realizado 
una distinción entre los convenios de la OIT para señalar que alguno de ellos pertenecen al bloque de 
constitucionalidad en sentido estricto (inciso 1 art. 93 CN) y en sentido lato (inciso 2º CN). Los convenios que 
hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto prevalecen en el orden interno, en cuanto 
prohíben la limitación de un derecho humano bajo los estados de excepción y en consecuencia hacen parte 
del parámetro de control constitucional de las normas legales que regulan la materia. Los convenios que 
forman parte del bloque de constitucionalidad en sentido lato sirven como referente para interpretar los 
derechos de los trabajadores y darle plena efectividad al principio fundamental de la protección del trabajador 
y al derecho al trabajo; (iv) en cuarto lugar, ha establecido la Corte que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad aquellos convenios que la Corte misma determine que pertenecen al mismo, de 
conformidad con las materias de que traten. (v) Finalmente, ha establecido la Corte que el carácter normativo 
obligatorio de los convenios de la OIT ratificados por Colombia impide que sean considerados como 
parámetros supletorios ante vacíos en las leyes, y que deben ser aplicados por todas las autoridades y los 
particulares. Así las cosas, esta Corporación ha establecido expresamente que los convenios 87 y 98 de la 
OIT, hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto. En relación con el convenio 154 de la 
OIT esta misma Corporación ha establecido su pertenencia al bloque de constitucionalidad”. 
 

“CONVENIO 154 DE LA OIT-Fomenta la negociación colectiva como un instrumento libre y voluntario 
de concertación de las condiciones económicas derivadas de la relación de trabajo” 
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“NEGOCIACION COLECTIVA-Goza de sustento y garantía constitucional” 

 
“La negociación colectiva constituye un procedimiento que concreta y fortalece el acuerdo de voluntades y es 
uno de los medios más importantes para fijar las bases fundamentales del trabajo. Por consiguiente, la 
negociación colectiva libre y voluntaria se presenta en el ámbito constitucional como el derecho regulador de 
una esfera de libertad en cabeza de patronos y los trabajadores, que goza de amplio sustento y garantía 
constitucional”. 
 
“Es claro también para la Sala que el Convenio 154 de la OIT hace parte del bloque de constitucionalidad por 
tratar de disposiciones sobre el derecho a la negociación colectiva que afectan de manera directa la libertad 
sindical y el derecho de asociación sindical, convenio que ha servido en otras oportunidades de parámetro 
normativo para las decisiones de constitucionalidad de esta Corporación1.”.  
 
“3.2 Ahora bien, según el artículo 93 de la Constitución los tratados y convenios internacionales sobre 
derechos humanos, ratificados por el Congreso, prevalecen en el ordenamiento interno y constituyen criterio 
de interpretación  de los derechos y deberes consagrados en la Carta, lo cual expresa en la figura del bloque 
de constitucionalidad. Concretamente en materia laboral, el artículo 53 ibídem dispone que hacen parte de la 
legislación interna los convenios internacionales de trabajo debidamente ratificados2.”.  
 
“La jurisprudencia de esta Corporación ha establecido (i) en primer lugar, que los convenios de la OIT hacen 
parte de la legislación interna, de conformidad con el inciso 4 del artículo 53 de la CN; (ii) en segundo lugar, 
que varios convenios de la OIT hacen parte del bloque de constitucionalidad; (iii) en tercer lugar, ha realizado 
una distinción entre los convenios de la OIT para señalar que alguno de ellos pertenecen al bloque de 
constitucionalidad en sentido estricto (inciso 1 art. 93 CN) y en sentido lato (inciso 2º CN).  Los convenios que 
hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto prevalecen en el orden interno, en cuanto 
prohíben la limitación de un derecho humano bajo los estados de excepción y en consecuencia hacen parte 
del parámetro de control constitucional de las normas legales que regulan la materia. Los convenios que 
forman parte del bloque de constitucionalidad en sentido lato “sirven como referente para interpretar los 
derechos de los trabajadores y darle plena efectividad al principio fundamental de la protección del trabajador 
(C.P., art. 1) y al derecho al trabajo (C.P. arts. 25 y 53)”3.  
 
“(iv) En cuarto lugar, ha establecido la Corte que hacen parte del bloque de constitucionalidad aquellos 
convenios que la Corte misma determine que pertenecen al mismo, de conformidad con las materias de que 
traten. (v) Finalmente, ha establecido la Corte que el carácter normativo obligatorio de los convenios de la OIT 
ratificados por Colombia impide que sean considerados como parámetros supletorios ante vacíos en las 
leyes, y que deben ser aplicados por todas las autoridades y los particulares. 4”. 

 
“Así las cosas, esta Corporación ha establecido expresamente que  los convenios 87 y 98 de la OIT, 

hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto. En relación con el convenio 154 de la 
OIT esta misma Corporación ha establecido su pertenencia al bloque de constitucionalidad”. 

 
“Finalmente, baste recordar que esta Corte ha resaltado la importancia que reviste la negociación colectiva 
para el logro de la paz y la estabilidad laboral dentro de un Estado social y democrático de derecho. A este 
respecto ha dicho la Corte: 
 

“Recuérdese que la negociación colectiva es un elemento que contribuye a mantener la paz social, 
favorece la estabilidad de las relaciones laborales que pueden verse perturbadas por discusiones no 
resueltas en el campo laboral, que por este medio, los empleadores (...) y los empleados pueden acordar 
los ajustes que exigen la modernización y la adopción de nuevas tecnologías, redundando no sólo en 
mutuo beneficio, sino en el de los habitantes del país, al mejorar la prestación de la función pública que 
tienen a su cargo los empleados del Estado.”  

 
De conformidad con lo anterior, es claro para la Corte que el Convenio 154 de la OIT hace parte del bloque de 
constitucionalidad, esto es, sirve como referente necesario para la interpretación de los derechos de los 
trabajadores, en aras de darle plena efectividad a la libertad sindical, al principio fundamental de protección a 
los trabajadores y al derecho al trabajo. Lo anterior, no sólo se demuestra por la naturaleza misma de este 
tratado sobre el fomento de la negociación colectiva como expresión tanto de la libertad sindical como del 
derecho fundamental de asociación sindical, sino en la utilización que esta misma Corporación ha hecho del 

                                                 
1 Véase la sentencia C-1234 del 2005, M.P.: Alfredo Beltran Sierra 
2 Ver Sentencia C-401 del 2005, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
3 Ibidem. 
4 Ver sentencia C-401 de 2005 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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Convenio en cuestión  en reiteradas decisiones como patrón normativo para el restablecimiento de los 
derechos de los trabajadores y del orden constitucional.5”.  

 
Indicando lo anterior, que La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte 
Suprema de Justicia y la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, al no aplicar el Convenio No 154 de la OIT, como 
parte de la Legislación interna en materia laboral y como parte del Bloque de 
Constitucionalidad, en sentido estricto, donde necesariamente debía apreciar su 
aplicación de forma preferente y prevalente en la interpretación de los derechos 
reclamados por mis poderdantes,  que nacieron con ocasión de las pautas o clausulas 
acordadas en un proceso de negociación colectiva, sea por suscripción directa de la 
Convención colectiva de trabajo o por las decisiones ejecutoriadas, adoptadas por un 
Tribunal de arbitramento en materia laboral, que a pesar que favorecían a mi 
poderdantes, el Tribunal, violó en la presente Litis, la ley sustancial, al dejar de aplicar 
al caso en concreto estas disposiciones jurídicas que le establecen la prevalencia de 
la cláusula cuarta y quita del Laudo Arbitral del marzo del 2006, en lo referente a tener 
que cumplir con ciertas prerrogativas laborales, el patrón, como condiciones jurídicas 
más favorables a los trabajadores oficiales para darles por terminados sus contratos 
de trabajo y la inobservancia de tales cláusulas,  al patrón, le traía como consecuencia 
directa, el efecto de nulidad de dichas terminaciones unilaterales de trabajo, al no 
apreciarse con sujeción al orden Internacional del Trabajo, el laudo arbitral, que 
estableció unas prerrogativas más favorables a la estabilidad laboral de los 
trabajadores oficiales de la  ESE CEMINSA del municipio de Sabana larga.  
 
Constituyéndose tal inobservancia y aplicación al caso concreto en una violación por 
vía de hecho de la ley sustancial, al dejar de aplicar las clausulas más favorables a los 
trabajadores, con sujeción al Convenio No 154 de la OIT, donde el Laudo le estableció 
al patrón público;  

 
“Los contratos individuales de trabajo, seguirán a término indefinido y tendrán vigencia mientras subsistan 
las causas que les dieron origen y la materia del trabajo.  El empleador no podrá darlos por terminado sin 
justa causa o causa legal previamente comprobada. La investigación disciplinaria solo procederá de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Único Disciplinario.  En todos los casos que puedan afectar 
la estabilidad en el empleo, el Hospital deberá ceñirse a lo estatuido en los artículos 25 y 53 de la 
Constitución Política, que disponen que el trabajo es un derecho y una obligación social y goza de la 
especial protección del Estado y la estabilidad en el empleo, entendida como el derecho a permanecer en 
los cargos mientras subsistan la causa y materia del trabajo.   La E.S.E CEMINSA, se compromete a no 
presentar planes de retiro masivo indemnizados a menos que tales retiros se acuerden con la 
organización sindical, en las condiciones que previamente se consigne en un acta de Acuerdo (Acta 008 
de 31 de marzo de 2003).  
 
“PARAGRAFO TERCERO:  Será absolutamente nulo el despido individual o colectivo, sin justa causa 
o causa legal debidamente comprobada, a pesar de que subsisten la causa y la materia del trabajo, así 
mismo cuando se violen los derechos al debido proceso o de defensa.  
 
Si en la realidad subsisten las obligaciones, tareas y responsabilidades del cargo, el trabajador afectado 
por el despido sin justa causa , tendrá el derecho de optar, entre el reintegro al cargo que desempeñaba 
o a u otro igual o superior categoría  y remuneración , con el pago indexado de los salarios, primas y 
demás formas de remuneración que deje de percibir entre el despido y el reintegro, sin que haya lugar a 
la solución de continuidad del contrato de trabajo y la siguiente indemnización económica por despido sin 
justa causa:  
 
“Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de salarios”.  
 

                                                 
5 Ver por ejemplo las sentencias C-1234 de 2005 y SU-1185 de 2001. 
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“Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de cinco (5), cuarenta y cinco (45) días de salario 
por el primer año y quince (15) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcional por 
meses cumplidos”.  
 
“Por cinco años (5) o más de servicios continuos y menos de diez (10), cuarenta y cinco (45) días de 
salarios, por el primer año, y veinte (20) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y 
proporcionalmente por meses cumplidos”.  
 
“Por diez (10) años o más de servicios continuos, cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer año; 
y cuarenta (40)  días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses 
cumplidos”.  
 
“En todo caso, no podrá efectuarse supresión de empleo de trabajadores oficiales que conlleve el pago 
de la indemnización, sin que previamente exista la disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el 
monto de tales indemnizaciones”.  
 
“Sí el trabajador opta por el reintegro, deberá ordenar habiendo recibido la indemnización, el juez 
competente si accede al reintegro, deberá ordenar la devolución de dicha indemnización y del auxilio de 
cesantía. El derecho a optar por el reintegro se deberá ejercer ante el juez competente dentro delos 
cuatro (4) meses siguientes al despido”.  

   
Y por el desconocimiento de estas condiciones jurídico – laborales, más favorables a 
la estabilidad laboral de los trabajadores oficiales, es que es evidente el yerro 
cometido por la interpretación desarrollada por La Sala de Descongestión Laboral No 
1 de la Corte Suprema de Justicia y la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla.  
 

4. REQUISITOS GENERALES:  
 

4.1. EL ASUNTO TIENE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL 
4.1.1. La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia y 

la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, además de inaplicar por violación por vía de hecho 
los artículos 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad 
Social, desconocieron en los fallos de instancias atacados, los derechos 
fundamentales a la igualdad (artículo 13 C.N.), al trabajo (artículo 25 C.N.), 
al debido proceso (artículo 29 C.N.), en conexidad con otros derechos 
fundamentales que se le relacionan y de los principios procesales en 
cabeza de la autoridad judicial, dan cuenta que estamos frente a la 
violación de las formas propias de cada juicio, como parte medular del 
derecho fundamental al debido proceso, en conexidad con el derecho de 
acceso a la administración de justicia.  

4.1.2. Por ello, el presente proceso, reviste importancia constitucional, por ser 
evidente la violación del derecho fundamental al debido proceso y del 
derecho al acceso a la administración de justicia.  

 

4.1.3. LA PETICIÓN CUMPLE CON EL REQUISITO DE INMEDIATEZ, DE 
ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD 

4.1.4. La solicitud presentada, de amparo de protección de derechos 
fundamentales, cumple con el requisito de inmediatez, al presentarse 
dentro de los seis meses subsiguientes a la ejecutoria de la sentencia de 
casación, atacada.  
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4.1.5. EL ACTOR HA AGOTADO LOS RECURSOS JUDICIALES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS ANTES DE ACUDIR AL JUEZ DE TUTELA 

4.1.6. Hemos agostado los términos del proceso ordinario, que se surtió ante el 
Juez laboral y el Tribunal y agotamos el recurso Extraordinario de 
Casación, que culminó con la providencia tutelada, habiendo agotado todos 
los recursos ordinarios y extraordinarios.  

4.1.7. Por tal razón, las accionantes agotamos los recursos judiciales pertinentes. 
4.2. NO SE TRATA DE SENTENCIAS DE TUTELA 
4.2.1. Como se puede observar, la tutela está presentada contra providencias 

judiciales, proferidas en el proceso ordinario y en la resulta del recurso 
extraordinario de casación.  

 
4.3. REQUISITOS ESPECIFICOS:  

 

4.3.1. CAUSALES ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD 
4.3.1.1. La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia 

y la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, además de inaplicar por violación por vía de 
hecho los artículos 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

4.3.1.2. Se desconocieron en los fallos de instancias atacados, los derechos 
fundamentales a la igualdad (artículo 13 C.N.), al trabajo (artículo 25 
C.N.), al debido proceso (artículo 29 C.N.), en conexidad con otros 
derechos fundamentales que se le relacionan y de los principios 
procesales en cabeza de la autoridad judicial, dan cuenta que estamos 
frente a la violación de las formas propias de cada juicio, como parte 
medular del derecho fundamental al debido proceso, en conexidad con 
el derecho de acceso a la administración de justicia.  

 
4.4. VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN:  

 
4.4.1. Se violaron en la Constitución Política Nacional, los derechos 

fundamentales a la igualdad (artículo 13 C.N.), al trabajo (artículo 25 

C.N.), al debido proceso (artículo 29 C.N.), en conexidad con otros 

derechos fundamentales que se le relacionan y de los principios 

procesales en cabeza de la autoridad judicial, dan cuenta que estamos 

frente a la violación de las formas propias de cada juicio, como parte 

medular del derecho fundamental al debido proceso, en conexidad con 

el derecho de acceso a la administración de justicia.  

 

4.4.2. VIOLACION DIRECTA A LA LEY 996 de 2005, ARTICULOS 32 Y 33. 

 
Señor Juez Constitucional  en las decisiones de la Sala Segunda de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en proceso 

con radicación No. 08638318900220060036101 – (59.361 –A) de fecha 
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sentencia del 12 de diciembre del 2017  y en sentencia SL3657 de 2021 con 

radicación No. 82623 La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte 

Suprema de Justicia, se incurrió en violación directa a la ley 996 de 2005, 

artículos 32 y 33, en el sentido que para la fecha de desvinculación de nosotros 

de la ESE CEMINSA que fue el 29 de marzo del 2006, se presenta un HECHO 

NOTORIO que fueron las elecciones presidenciales del 28 de mayo de 2006, 

hecho que no hay necesidad de probar o manifestar por tratarse de un hecho 

notorio, luego entonces existe una prohibición en los artículos 32 y 33 de la ley 

996 de 2005 en modificar la nómina que debe entenderse incluida también la 

facultad de dar por terminados los contratos de trabajo de los trabajadores 

oficiales, en la demanda está probado que la ESE CEMINSA nos desvinculo el 

29 de marzo de 2006, violando la prohibición de los 4 meses anteriores que 

expone la ley en mención y que los operadores jurídicos de la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla y   

La Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia  ni se 

pronunciaron al respecto, situación que viola nuestros derechos fundamentales 

invocados, por ende la Constitución Política De Colombia y los tratados 

internacionales suscritos por Colombia de la OIT sobre la protección al trabajo.  

 

Sobre este tema en particular la Honorable Corte Suprema De justicia Sala 
de Casación Laboral en sentencia SL 530 de 2021, en esa oportunidad 
manifestó lo siguiente. 

 

“(…) Dada la vía escogida por la censura, no existe ninguna 

controversia respecto a los siguientes supuestos: i) que el 

demandante fue vinculado a la demandada a través de contrato 

de trabajo a término indefinido, el 7 de enero  de 2000, y que a 

partir del 2 de marzo de 2014 fue despedido; que, mediante 

comunicación del 28 de  febrero de  2014, se le dio por terminado 

su contrato de trabajo en forma unilateral y sin justa causa, con 

el pago de la correspondiente indemnización; iii) que el despido 

se produjo dentro de los cuatro meses anteriores a las elecciones 

presidenciales 2014- 2018,  llevadas  a  cabo  el  25  de  mayo  de  

2014;  iv)  que  la demandada Entidad Promotora de Salud 

convida - E.P.S. Convida - es una Empresa Industrial y Comercial 

del sector descentralizado del orden departamental, así como que 

el actor ostentaba la condición de trabajador oficial que, entre 

otras cosas, se beneficiaba de las disposiciones de un laudo 

arbitral. 

La sentencia de segunda instancia se soportó en los artículos 32, 

33 y 38 la Ley 996 del año 2005, que establecen la prohibición de 
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modificar la nómina del respectivo ente territorial o institución, 

dentro de los cuatro meses anteriores a las elecciones a cargos de 

votación popular, con algunas excepciones, como cuando se trate 

de proveer empleos por faltas definitivas, con ocasión de muerte 

o renuncia irrevocable debidamente aceptada y en los casos de 

aplicación de las normas de carrera administrativa. El Tribunal 

coligió de las anteriores disposiciones que la única prohibición de 

despido estaba circunscrita a los empleados públicos y que, de 

otro lado, «lo que se prohíbe es contratar o vincular servidores a la 

nómina estatal, 4 meses antes de la elección presidencial, y de 

manera alguna esta norma se extiende a otro tipo de modificación 

de la nómina>>. 

 

Por su parte, la inconformidad de la censura radica en que la 

prohibición contenida en la mencionada ley cobija no solo la 

contratación de nuevos servidores durante el período preelectoral, 

sino que se extiende a la desvinculación de los que conforman la 

planta de personal del respectivo ente. 

 

En ese orden, el problema jurídico que debe dilucidar la Corte 

consiste en determinar si el Tribunal se equivocó al establecer que 

la prohibición contenida en el artículo 38 de la Ley 996 de 2005, en 

relación a la modificación de la nómina de las entidades públicas, no 

se extiende a la terminación de los contratos de trabajo de los 

trabajadores oficiales. 

 

Descrita la controversia en los anteriores términos, para la Corte 

resulta  pertinente advertir, en primer lugar, que la Ley 996 de 

2005 nació a la vida jurídica por la urgente necesidad de crear 

mecanismos que permitieran brindar igualdad electoral y 

garantizar un equilibrio entre los candidatos a cargos públicos de 

elección popular, especialmente con ocasión del Acto Legislativo 2 

de 2004, que admitió la reelección presidencial y estableció que el 

Congreso de la República, mediante ley estatuaria, debía regular el 

tema. 

 

Dentro de la exposición de motivos de dicha ley se consignaron 

expresamente estos fines, pues se señaló que la norma buscaba: 
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[...] impedir que el cargo que se ostente sea utilizado para promover 

una candidatura o ejercer presión sobre los subordinados para 

determinar su voluntad de elección (...) (brindar) todas las 

garantías de igualdad posible entre candidatos y por ello la figura 

de la reelección presidencial debe ir acompañada de previsiones 

suficientes que eviten cualquier tipo de arbitrariedad, de ventaja 

injustificada, de uso irregular de los recursos del Estado en las 

campañas o falta de garantías en la elección 

 

En el entendido de que las condiciones de los demás candidatos no 

pueden ser equiparadas de forma automática a las del candidato 

presidente, en esta última condición, sí resulta absolutamente claro 

que se deben generar los mecanismos para que durante la campaña 

presidencial, los componentes propios del cargo de primer 

mandatario no generen un desequilibrio sustancial, que se pudiera 

interpretar como falta de garantías para que se desarrolle el modelo 

de democracia participativa en el contexto de un Estado Social de 

Derecho. (Gaceta 226 de 2005, página 1). 

 

En esa medida, con la imperiosa finalidad de impulsar la 

democracia participativa, brindar igualdad electoral, garantizar la 

transparencia y desarrollar principios de moralidad administrativa, 

la denominada ley de garantías electorales restringió, en su artículo 

38, entre otras cosas, los procesos de contratación de las entidades 

públicas del orden departamental, municipal y distrital, la 

celebración de convenios interadministrativos y, específicamente 

para lo que aquí interesa, la modificación de sus nóminas. 

 

En función de ese marco normativo, independientemente del 

contenido de los artículos 32 y 33 de la Ley 996 de 2005, para la Sala el 

Tribunal incurrió efectivamente en los errores jurídicos que denuncia 

la censura, pues del artículo 38 de la misma norma se deduce 

diáfanamente que los gerentes y directores de las entidades 

descentralizadas de los entes territoriales, como la demandada, tienen 

una prohibición expresa de modificar la nómina, «dentro de los cuatro 

(4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección popular», 

además de que dentro de este concepto de modificar la nómina debe 

entenderse incluida y, por lo  tanto  afectada,  la  facultad  de dar por 

terminados los contratos de trabajo de los trabajadores oficiales. (…)” 
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4.4.3 - SOBRE LA PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE 

LAS NORMAS PROCEDIMENTALES. 

 

Para nosotros los accionantes no es de recibo que en la ratio decidendi de la 

sentencia con radicado No. 08638318900220060036101 – (59.361 – A) del 

12 de diciembre de 2017. Magistrado Ponente CESAR RAFAEL MARCUCCI 

DIAZGRANADOS, Donde dispuso lo siguiente. 

 

“(…) Sin embargo, en el presente asunto los demandantes solicitaron 

el reintegro como pretensión principal, y en sus pretensiones 

subsidiarias no exigieron el pago de la indemnización, pues se 

limitaron a solicitar entre otras, la reliquidación de la indemnización 

laboral por no aplicar el 1.34% sobre el salario (...)”  

 

En la decisión del Tribunal Superior de Barranquilla – Sala Segunda de 

Decisión Laboral, los magistrados tuvieron prevalencia de las normas 

procesales sobre las normas sustanciales, situación que va en contra de la 

jurisprudencia constitucional sobre la prevalencia del derecho sustancial.  

 

En nuestro proceso laboral esperamos más de 14 años para recibir una 

decisión favorable a los intereses de nosotros los trabajadores por parte de la 

Justicia; el resultado fue que nos quedamos con las manos vacías, sin el 

reintegro laboral y sin el pago de la indemnización por despido injusto, todo lo 

anterior por que los operadores judiciales tuvieron más prevalencia de las 

normas procesales sobre las normas sustanciales; de igual modo, 

desecharon la institución jurídica del laudo arbitral proferido por un tribunal de 

arbitramento, laudo que nunca fue atacado con recurso de anulación, laudo 

que quedo en firme y de obligatorio cumplimiento para la partes, y con las 

decisiones que se presentaron en las instancias arriba descritas, cercenaron 

esta institución jurídica del laudo arbitral en materia laboral violándonos el 

derecho fundamental al debido proceso. 

 

De igual forma, si bien es cierto lo aducido en la Ratio Decidendi de la 

sentencia de casación SL3657 - 2021 – Radicación 82623, en donde se 



 20 

expone lo siguiente “(…) Al respecto, de entrada evidencia la Corte que no se 

equivocó el fallador de alzada en su decisión, pues dicha determinación se 

acompasa con lo adoctrinado por esta corporación en múltiples 

pronunciamientos, en los cuales, ha sido unánime en señalar que el interés 

particular atinente a la estabilidad laboral consagrada, entre otros, en un 

acuerdo extralegal y en este caso en un laudo arbitral, debe ceder ante el 

interés general, para el caso, la supresión de cargos, conforme a la facultad 

del estado y, en esa medida no es posible atribuirle la comisión de algún 

yerro jurídico al tribunal en este puntual aspecto (…)”, Si bien es cierto que 

las entidades del estado tienen la facultad de suprimir cargos, no es menos 

cierto que esta facultad tiene que ser ejercida respetando los derechos 

fundamentales de los trabajadores, situación que no ocurrió en nuestro caso 

en razón a que para la fecha de la desvinculación de nuestras labores de la 

E.S.E CEMINSA, que fue el 29 de marzo de 2006, estaba surtiendo efectos 

jurídicos y en plena vigencia el artículo 38 de la Ley 996 de 2005, en relación 

a la modificación de la nómina de las entidades públicas;  lo que se prohíbe 

es contratar o vincular servidores a la nómina estatal, 4 meses antes de la 

elección presidencial, y de manera alguna esta norma se extiende a otro tipo 

de modificación de la nómina que es de dar por terminados los contratos de 

trabajo de los trabajadores oficiales. Para esa época el 28 de mayo de 2006, 

se presentaron las elecciones presidenciales en colombia y la desvinculación 

de nosotros de la E.S.E CEMINSA se dio dentro de los 4 meses anteriores a 

la fecha de la celebración de dichas elecciones que fue el 29 de marzo de 

2006, la Empresa Social del Estado CEMINSA, si bien tenía la facultad de 

suprimir cargos, también tenía la prohibición expresa de los artículos 32, 33 y 

38 la Ley 996 del año 2005 de no desvincularnos y aun así lo hizo, 

violentando nuestros derechos fundamentales; un hecho notorio del cual no 

se pronunció el Tribunal Superior de Barranquilla en sentencia con radicado 

No. 08638318900220060036101 – (59.361 – A) del 12 de diciembre de 2017. 

Magistrado Ponente CESAR RAFAEL MARCUCCI DIAZGRANADOS, ni 

mucho menos La Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Descongestión N.1, sentencia SL3657 -2021 – Radicación No. 82623 del 10 

de agosto de 2021, el resultado de estas decisiones fue dejarnos con las 

manos vacías, omitiendo los principios generales del Derecho Laboral y 
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Seguridad Social en donde se expresa que el derecho Laboral es de Corte 

Social y Garantista. 

 

Sobre este tema la Honorable Corte Constitucional en Sentencia  T-1306/01, 

en esa oportunidad dispuso lo siguiente. 

 

“(…) El procedimiento no es, en principio, ni debe llegar a ser impedimento para la 
efectividad del derecho sustancial, sino que debe tender a la realización de los derechos 
sustanciales al suministrar una vía para la solución de controversias sobre los mismos. 
Cuando surge un conflicto respecto de un derecho subjetivo, es el derecho procesal el que 
entra a servir como pauta válida y necesaria de solución de la diferencia entre las partes. 
Se debe tener siempre presente que la norma procesal se debe a la búsqueda de la garantía 
del derecho sustancial. Teniendo en claro la prevalencia que en la administración de 
justicia debía tener el derecho sustancial, el constituyente de 1991 lo estableció como 
principio de la administración de justicia en el artículo 228 al consagrar que en las 
actuaciones de la administración de justicia “prevalecerá el derecho sustancial”. La 

Constitución consagra el respeto de los derechos fundamentales, lo cual implica que esta 
protección debe prevalecer sobre normas procesales que de ser aplicadas conducirían  la 
negación de los mismos. (…)” 

 

5.0  JUEZ DE TUTELA - FACULTAD DE FALLAR EXTRA Y ULTRA PETITA. 

 

En cuanto a la posibilidad de que los fallos puedan ser extra y ultra petita en materia 

de tutela, la Corte Constitucional ha señalado que el juez puede, al momento de 

resolver el caso concreto, conceder el amparo incluso a partir de situaciones o 

derechos no alegados, atendiendo la informalidad que reviste el amparo. 

 

Debe recordarse que un ciudadano puede acudir a la tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 

por sí mismo o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos fundamentales, cuando quiera que resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

 

Así, la labor de la autoridad judicial no puede limitarse exclusivamente a las 

pretensiones invocadas por la parte actora, sino que debe estar encaminada a 

garantizar el amparo efectivo de los derechos fundamentales. 

 

De ahí que las facultades del togado de esta jurisdicción encuentran 

su límite en la garantía efectiva y vigencia de la protección de 

derechos. En otras palabras, en materia de tutela no solo resulta 
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procedente, sino que en algunas ocasiones se torna indispensable 

que los fallos sean extra o ultra petita. 

 

Lo anterior reitera lo señalado en la Sentencia SU-484 del 2008, en la 

que la Corte, al referirse a la aplicación de esta facultad, señaló: “en 

consideración a la naturaleza fundamental de los derechos 

amparados por la acción consagrada en el artículo 86 de la Carta 

Política, el régimen de la tutela está dotado de una mayor laxitud que 

el resto de las acciones jurídicas. 

 

En efecto, mientras que este tipo de facultades y pronunciamiento 

está vedado en materia civil, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 305 del antiguo Código de Procedimiento Civil, al juez de 

tutela le está permitido entrar a examinar detenidamente los hechos 

de la demanda para que, si lo considera pertinente, entre a 

determinar cuáles son los derechos fundamentales vulnerados y/o 

amenazados, disponiendo lo necesario para su efectiva protección.  

 

Sobre este punto la Honorable Corte Constitucional se pronunció en 

sentencias y Sentencia T-634, Oct. 17/17 y Sentencia T-104/18. 

 

“(…) El juez de tutela está facultado para emitir fallos extra y ultra petita, 

cuando de la situación fáctica de la demanda puede evidenciar la vulneración 

de un derecho fundamental, aun cuando su protección no haya sido solicitada 

por el peticionario.(…)” 

 

Por lo anteriormente expuesto le pido su Señoría que considere fallar en extra y 

ultra petita en la presente Acción Constitucional. 

 

 
5.1 PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 

Señor Juez Constitucional de Tutela, el perjuicio irremediable se pone 

de presente cuando son inobservadas normas legales y 
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constitucionales que son de especial preponderancia como quiera que 

en ellas descansaban las justas pretensiones nuestras, como eran las 

de que se nos respetara nuestro fuero sindical circunstancial, por haber 

sido despedidos estando en medio de una negociación colectiva con el 

patrono, desconociendo de paso el derecho fundamental a la libre 

asociación; produciéndonos un grave perjuicio irremediable, del mismo 

modo, el no reconocimiento y pago de nuestra indemnización por 

despido injusto.  

 

 

 

 

5. PRETENSIONES EN ESTA ACCION DE TUTELA:  

 
5.1. Que se protejan nuestros derechos fundamentales, revocando las 

providencias tuteladas y ordenando la confirmación del fallo de primera 

instancia o en su defecto el pago de la indemnización por despido injusto.  

  
6. PRUEBAS QUE HICIERON PARTE DEL PROCESO:  

 
5.1. Téngase como tal, las que constituyen el expediente y solicitamos sean 

remitidas al proceso de tutela.   

 

 
7. MECANISMO TRANSITORIO 

 
7.1. Que se tutelen nuestros derechos fundamentales como mecanismo 

transitorio.  

8. JURAMENTO 

 
8.1. Manifestamos bajo la gravedad del juramento, que no hemos presentado 

acción de tutela por los mismos hechos.  

 

9. LITIS CONSORCIO NECESARIO  

 
9.1. Solicitamos se tengan en cuenta como litis consorcio necesario a los que 

actuaron como demandados en el proceso ordinario laboral. 
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10. DIRECCIONES DE NOTIFICACIÓN  

 
10.1. A la Sala de Descongestión Laboral No 1 de la Corte Suprema de Justicia, 

en la calle 73 No 10 – 83, Torre D, del Centro comercial Avenida Chile, en 

la ciudad de Bogotá D.C.   

10.2.   La Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, en su sede física ubicada en la carrera 45 con calle 

44 esquina, o en su correo electrónico: 

sec02labbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
10.3. A los suscritos accionantes, en el correo electrónico: 

ranonimo30@gmail.com 

 

 

Atentamente;  
 
 
 
HIDELGARDO MEZA SANTIAGO 
C.C. No 8.633.473 
 
 
 
ANGEL MARCHENA MARCHENA 
C.C. No 3.759.066 
 
 
 
ADOLFO CORONADO CEPEDA 
C.C. No. 8.638.756 
 
 
 
LAZARO RODRIGUEZ ARREGUI 
C.C. No 8.721.400, 
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SCLAJPT-10 V.00 

 

 

MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 

Magistrado ponente 

 

SL3657-2021 

Radicación n.° 82623 

Acta 29 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por 

HILDEGARDO MEZA SANTIAGO, ÁNGEL MARCHENA 

MARCHENA, ADOLFO EMILIO CORONADO CEPEDA y 

LÁZARO RODRÍGUEZ ARREGUI contra la sentencia 

proferida el 12 de diciembre de 2017 por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 

dentro del proceso ordinario laboral instaurado por los 

recurrentes y ADALBERTO SULBARAN AMAYA, FRANKLIN 

MOLINA ESCORCIA, CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ 

LLANOS y JAIME VILLAFAÑE PEÑA contra el CENTRO 

MATERNO INFANTIL ESE - CEMINSA. 
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I. ANTECEDENTES 

 

Los citados demandantes instauraron proceso ordinario 

laboral contra el Centro Materno Infantil ESE - Ceminsa, con 

el fin de que fueran reintegrados al cargo que venían 

desempeñando o a uno de igual o superior jerarquía. En 

consecuencia, solicitaron el pago de salarios y prestaciones 

sociales dejados de cancelar desde el despido hasta su 

reintegro efectivo. 

 

En subsidio, pidieron la reliquidación de «la 

indemnización laboral, reflejándose el incremento salarial -

reajuste- dejado de aplicar sobre el salario de mi poderdante 

en 1.34%» y de las prestaciones sociales, la dotación de 

uniformes desde el año 2001, el quinquenio, bonificaciones, 

primas y el incremento salarial «de acuerdo con la vigencia 

fiscal para el año 2005». 

 

Como sustento de sus pretensiones, en síntesis, 

relataron que el 29 de marzo del 2006 el gerente de la 

demandada comunicó a los demandantes su desvinculación 

laboral en cumplimiento del proceso de reorganización, 

rediseño y modernización adoptado a través del Acuerdo 

0038 del 25 de enero de 2005, mediante el cual se suprimió 

la planta de personal; igualmente pusieron de presente que 

el 22 de marzo de 2006 le fue notificado a la presidente de 

ANTHOC – Seccional Sabanalarga- el laudo arbitral proferido 

por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio convocada para 

dirimir el conflicto colectivo suscitado entre la accionada y la 

citada organización sindical. 
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Arguyeron que en las cláusulas 4 y 5 de dicho laudo, se 

consagró la estabilidad laboral de los trabajadores y las 

garantías por la transformación o cambio del empleador y por 

reestructuración, con lo cual se impedía la desvinculación 

unilateral de los trabajadores. Finalmente relataron que la 

entidad demandada, no hizo uso de los recursos previstos 

por la ley para impugnar el referido laudo arbitral (f.° 1 a 14).  

 

El Centro Materno Infantil ESE - CEMINSA al dar 

respuesta a la demanda se opuso a la totalidad de 

pretensiones. En cuanto a los hechos, aceptó los referidos a 

la terminación de los contratos laborales de los actores, lo 

cual efectivamente se dio a causa de la reorganización 

institucional contenida en el Acuerdo 0038 del 25 de enero 

de 2005; y explicó que en la empresa no existe una 

estabilidad absoluta como lo presentan los demandantes, 

pues la convención colectiva definida mediante el citado 

laudo arbitral contempla la desvinculación laboral previo el 

pago de la respectiva indemnización, lo cual aconteció en este 

asunto, dando además cumplimiento a lo previsto por los 

artículos 95 a 97 del Decreto 1227 de 2005. Sobre los demás 

supuestos fácticos dijo que no eran ciertos o que no le 

constaban. 

 

En su defensa formuló la excepción de inexistencia de 

lo pretendido (f.° 120 a 122). 

 

El Juez Segundo Promiscuo del Circuito de 

Sabanalarga, en audiencia de conciliación celebrada el 25 de 
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octubre de 2006, admitió las fórmulas de conciliación 

acordadas entre los demandantes Adalberto Sulbaran 

Amaya, Franklin Molina Escorcia, Carlos Daniel Hernández 

Llanos y Jaime Villafañe Peña con el Centro Materno Infantil 

ESE – Ceminsa, lo que además lo llevó a aceptar el 

desistimiento de la demanda respecto de estos demandantes, 

quedando éstos excluidos de la litis (f.° 124 a 151), por lo 

cual, dispuso continuar el proceso, respecto de los demás 

actores (f.° 154 a 155). 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 

Sabanalarga, puso fin a la instancia mediante fallo del 2 de 

agosto de 2016, a través del cual resolvió: 

 

PRIMERO: DENEGAR la Nulidad y la excepción de fondo de 
Inexistencia de lo pretendido propuesta por la entidad 

demandada CENTRO MATERNO INFANTIL E.S.E CEMINSA, por 
las consideraciones expuestas. 
 

SEGUNDO: CONDENAR a la entidad demandada CENTRO 
MATERNO INFANTIL E.S.E CEMINSA, a reintegrar a los señores 

HILDERGARDO MEZA SANTIAGO, ANGEL MARCHENA 
MARCHENA, ADOLFO CORONADO CEPEDA Y LAZARO 
RODRÍGUEZ ARREGUI a los cargos, funciones o 

responsabilidades que venían desempeñando al momento del 
despido, u otro de igual o superior categoría, en la actual planta 
de personal de la E.S.E CEMINSA, por haberse violado su 

estabilidad laboral consagrada en el Laudo arbitral, lo anterior, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente decisión.  
 
TERCERO: En consecuencia de lo anterior, se condena a la 

entidad demandada, CENTRO MATERNO INFANTIL E.S.E 
CEMINSA, a que les cancele a los señores HILDERGARDO MEZA 
SANTIAGO, ANGEL MARCHENA MARCHENA, ADOLFO 

CORONADO CEPEDA Y LAZARO RODRIGUEZ ARREGUI los 
salarios y prestaciones sociales consistentes en primas, 

vacaciones, cesantías, subsidios de alimentación y transporte (si 
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hubiere lugar a ello), dotaciones de uniformes, bonificación por 
servicios prestados y bonificaciones, a la que tengan derecho más 

los correspondientes intereses moratorios. Así mismo, se faculta 
a la demandada para deducir lo cancelado por indemnización y 

auxilio de cesantía, si así lo hubiere hecho.  
 
CUARTO: Condenar a la demandada al pago de los incrementos 

salariales y prestacionales retroactivos por los años en que los 
demandantes permanecieron fuera de la empresa. 
 

QUINTO: Declarar que no existió solución de continuidad en el 
contrato de trabajo de los señores HILDERGARDO MEZA 

SANTIAGO, ANGEL MARCHENA MARCHENA, ADOLFO 
CORONADO CEPEDA y LAZARO RODRÍGUEZ ARREGUI. 
 

SEXTO: Condenar en costas a la parte vencida por valor de 
$1.619.751.oo. 

 
SÉPTIMO: Si no fuese apelada la decisión consúltese con el 
superior, de conformidad a lo indicado en el artículo 69 del C.P.L. 

 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Por apelación de la parte demandada, conoció la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla, quien mediante sentencia del 12 de diciembre 

de 2017, revocó la decisión de primer grado y en su lugar 

absolvió a la demandada de todas las pretensiones 

formuladas en su contra por Hildegardo Meza Santiago, 

Ángel Marchena Marchena, Adolfo Emilio Coronado Cepeda 

y Lázaro Rodríguez Arregui, a quienes les impuso el pago de 

las costas de la primera instancia, exonerándolos de ellas en 

la alzada. 

 

Para tomar su decisión, el Tribunal comenzó por 

precisar que en virtud el principio de consonancia previsto 

por el artículo 66A del CPTSS, el problema jurídico a resolver, 

estaba centrado en determinar si los demandantes tenían 

derecho al reintegro pretendido o en su defecto a las 
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pretensiones subsidiarias contenidas en la demanda con al 

cual se dio inicio al proceso. 

 

En esta perspectiva, indicó que se encuentra 

debidamente probado que los accionantes laboraron en la 

entidad demandada como celadores; que mediante el 

Acuerdo 038 del 25 de enero del 2005 se suprimieron varios 

cargos de la planta de personal de la accionada relativos a 

trabajadores oficiales, conforme a su artículo tercero, entre 

los cuales se encuentra el de «CELADOR» que era el 

desempeñado por los demandantes, información que se 

podía igualmente corroborar con la Resolución 00011 del 29 

de marzo del 2006, mediante la cual el gerente de la ESE 

Centro Materno Infantil de Sabanalarga - Ceminsa, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el referido Acuerdo, 

desvinculó a Hildegardo Meza Santiago, Ángel Marchena 

Marchena, Adolfo Emilio Coronado Cepeda y Lázaro 

Rodríguez Arregui. 

 

De igual manera, puso de presente que en el proceso se 

encontraba debidamente incorporado, el laudo arbitral 

proferido por el Tribunal de Arbitramento Obligatorio 

constituido para dirimir el conflicto colectivo laboral entre la 

ESE Centro Materno Infantil de Sabanalarga - Ceminsa y la 

Asociación Nacional Sindical de Trabajadores y Servidores 

Públicos de la Salud y la Seguridad social Integral ANTHOC, 

el cual frente a la estabilidad laboral y las garantías en casos 

de transformación o reestructuración de la entidad, 

disponía lo siguiente: 
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Artículos 4 y 5: (…) Los contratos individuales de trabajo, 
seguirán a término indefinido y tendrán vigencia mientras 

subsistan las causas que les dieron origen y la materia del 
trabajo. El empleador no podrá darlos por terminado sin justa 

causa o causa legal previamente comprobada. 
 
[…] PARAGRAFO TERCERO.- Será absolutamente nulo el 

despido individual o colectivo, sin justa causa o causa legal 
debidamente comprobada a pesar de que subsisten la causa y 
materia del trabajo, así mismo cuando se violen el derecho al 

debido Proceso o defensa. 

 

El ad quem recordó que la Corte Constitucional ha 

hecho énfasis en que, no obstante la especial protección 

constitucional con que el constituyente de 1991 rodeó a la 

libertad de asociación sindical, la misma no es absoluta y 

admite limitaciones, de manera que en los casos de 

terminación unilateral del contrato de trabajo por causas 

objetivas relacionadas con procesos de reestructuración, no 

se vulnera el derecho de asociación sindical y como respaldo 

cita apartes de la decisión CC C370-1999. 

 

Puntualizó que teniendo en cuenta las pruebas 

allegadas al proceso y el precedente jurisprudencial antes 

referido «indudablemente la reestructuración de la entidad 

demandada se debe a políticas de rediseño y modernización 

de la red departamental de prestadores públicos de servicios 

de salud», mediante procesos de reestructuración, ajuste, 

supresión, fusión, liquidación y creación de IPS públicas, 

pues de esa forma fue acordado por el Ministerio de la 

Protección Social y el Departamento del Atlántico el 29 de 

diciembre de 2009, mediante convenio de Desempeño 0388, 

según lo certificado por ese Ministerio (f.° 209 y 210) y, de 

acuerdo con ello, se encuentra legalmente fundamentada la 
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terminación del contrato de los demandantes por supresión 

de sus cargos, debidamente avalada por el Ministerio de la 

Protección Social. 

 

En su apoyo cita las decisiones CSJ SL, 18 jul. 2003, 

rad. 20578; CSJ SL; CSJ SL, 22 jul. 2008, rad. 31061 y CSJ 

SL, 19 ago. 2009, rad. 33066, entre otras; las que establecen 

que tratándose de la supresión de cargos generada por la 

reestructuración de las entidades del Estado, tienen plena 

validez a pesar de existir cláusulas convencionales sobre la 

estabilidad laboral, terminación que a pesar de ser legal no 

es justa y, por tanto, conlleva el pago de la indemnización 

respectiva. 

 

En ese sentido la colegiatura explicó: 

 

[…] en el caso de autos no es procedente el reintegro solicitado 
en aplicación de la cláusula convencional, sino la indemnización 

correspondiente, la cual debe ser objeto de demanda como 
pretensión subsidiaria, precisamente por ser dos pretensiones 

totalmente excluyentes entre sí. 
 

Sin embargo, en el presente asunto los demandantes solicitaron 

el reintegro como pretensión principal, y en sus pretensiones 
subsidiarias no exigieron el pago de la indemnización, pues se 
limitaron a solicitar, entre otras, la reliquidación de la 

indemnización laboral por no aplicar el 1.34% sobre el salario. 
 

Lo anterior, impide que se efectúe condena alguna por la 
indemnización por despido sin justa causa, en la medida que ello 
acarrearía el quebrantamiento de principios fundamentales que 

deben regir en todo proceso y decisión judicial como son los de 
derecho de contradicción, de defensa y debido proceso. 
 

Enseguida se adentró en el estudio de las pretensiones 

subsidiarias sobre las cuales precisó: 



Radicación n.° 82623 

SCLAJPT-10 V.00 9 

En primer lugar, se solicita la reliquidación de la indemnización 
laboral, reflejándose el Incremento salarial - reajuste - dejado de 

aplicar sobre el salario en 1.34%. 
 

Sobre el particular, debe indicarse que para realizar cualquier 
reliquidación sobre la indemnización laboral recibida por los 
demandantes, es necesario conocer el valor pagado por la 

demandada, sobre lo cual no se observa en el plenario ninguna 
prueba; así mismo, se desconoce por la Corporación el origen del 
incremento del salario en 1.34%, pues nada se dijo al respecto 

en la demanda. 
 

En situaciones de similares contornos, la jurisprudencia en 
materia laboral ha dicho que “Las súplicas generales o 
abstractas, a no dudarlo, lesionan frontalmente los derechos de 
defensa y contradicción, ya que ponen a la contraparte en la 
imposibilidad de asumir una oposición congruente frente a lo que 
se implora" (Sentencias SL9318-2016 y SL19488-2017 del 22 de 
junio de 2016 y 22 de noviembre de 2017, respectivamente). 
 

Así las cosas y como el juez no puede sustituir a la parte 
demandante en la afirmación de los hechos omitidos, ni 

modificarlos cuando la manifestación es defectuosa, pues ello iría 
en contra del derecho de defensa que le asiste al demandado, no 
tiene vocación de prosperar esta pretensión estudiada. 

 
Los anteriores argumentos también son suficientes para la 

pretensiones relativas bonificación por servicios prestados, prima 
de servicios, prima de navidad, prima técnica, prima de 
vacaciones, y el incremento salarial, reajustando el salario con el 

incremento salarial ordenado por el Gobierno Nacional, 
pretensiones que no cuentan con soporte fáctico y probatorio en 
el plenario anteriores consideraciones, permiten concluir la 

absolución de la demandada por dichos conceptos, y así se dejará 
sentado en la parte resolutiva. 

 

Todo lo anterior llevó al Tribunal a revocar la decisión 

condenatoria de primer grado y absolver a la demandada de 

todas y cada una de las pretensiones formuladas en su 

contra por los actores. 

 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

 

Interpuso por Hildegardo Meza Santiago, Ángel 

Marchena Marchena, Adolfo Emilio Coronado Cepeda y 
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Lázaro Rodríguez Arregui, concedido por el Tribunal y 

admitido por la Corte, se procede a resolver. 

 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Pretenden la parte recurrente que la Corte case 

totalmente la sentencia de segundo grado, para que, en sede 

de instancia, confirme la decisión de primer grado. 

 

Con tal propósito formula un cargo el cual no es 

replicado y que a continuación la Sala pasa a estudiar. 

 

VI. CARGO ÚNICO 

 

Acusa la sentencia del Tribunal de ser violatoria por vía 

directa, en la modalidad de infracción directa de los artículos 

452, 467 y 468 del CST, 53 y 93 de la CP. 

 

En la demostración del cargo comienza por referirse a 

la naturaleza y características del tribunal de arbitramento, 

para con ello hacer énfasis en que las decisiones que toman 

los árbitros son «vinculantes para las partes y sobre las cuales 

existe el derecho de reclamación de cumplimiento». 

 

En seguida alude al artículo 452 del CST, para luego 

sostener lo siguiente: 

 

Al no precisar el Juzgador de instancia, que en el proceso de 
reestructuración y de supresión de cargos de trabajadores 
oficiales, necesariamente se tenía que observar el cumplimiento 

de las cláusulas vinculantes al nivel de la convención colectiva 
de trabajo, como son las decisiones adoptadas por el Tribunal de 
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Arbitramento, el cual al proferir la decisión de fusión del artículo 
4 y 5 de la convención colectiva de Trabajo, estableció la 

condiciones de respeto a la estabilidad laboral como principio 
mínimo fundamental del trabajo, estipulando condiciones 

jurídicas que debían agotarse para poder suprimir finalmente un 
cargo o las actividades del trabajador oficial, beneficiario de la 
Convención Colectiva de Trabajo y por ende de las decisiones en 

esa materia por lo decidido por el laudo arbitral, donde se le debía 
respetar el derecho a desarrollar la opción de que el trabajador 
oficial, frente a la terminación de su relación laboral, pudiese 

determinar personalmente que decidía el reintegro a cualesquiera 
cargo similar o superior dentro de la planta de personal, o por el 

contrario que le se cancelará su indemnización en los términos 
del mismo laudo, no sin antes advertir, que para poder llegar al 
desarrollo del derecho de opción en cabeza del trabajador oficial, 

necesariamente, de forma previa, dicho procedimiento debía ser 
concertado directamente con la organización sindical, para que 

ese derecho de opción pudiese tener validez y al ser 
completamente ajeno al procedimiento obligatorio que debió 
instaurar la ESE CEMINSA, se constituye tal proceder en una 

violación al Laudo arbitral. Constituyéndose tal inobservancia 
por parte del fallador, en la mirada sobre este artículo 452, en 
una infracción directa por no contemplar esta disposición 

normativa, que estaba llamada a regular el caso 

 

En esa misma línea reproduce los artículos 467 y 468 

del CST, para con ello sostener que el sentenciador de alzada 

debió tener en cuenta estas disposiciones «para regular el 

debate jurídico traído a colación, al tratarse de despidos 

laborales, con ocasión del desconocimiento de condiciones 

jurídicas de protección laboral, que estableció el laudo arbitral 

a nivel de convención colectiva de trabajo». Adicionalmente 

transcribe en su integridad los artículos 4 y 5 de dicho laudo. 

 

Luego sostiene que para despedir a los trabajadores 

oficiales de la empleadora debía concertar con la 

organización sindical tales terminaciones de los contratos o 

de supresión de dichas actividades o funciones de éstos, e 

incluso agotado tal procedimiento, pues les asiste el derecho 
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de optar por el reintegro, para lo cual cuenta con un plazo de 

cuatro meses.  

 

Arguye que, si el Tribunal hubiese observado los 

artículos 467 y 468, la decisión no podía ser la de revocar la 

decisión de primer grado que ordenó los reintegros. 

 

Asegura que el sentenciador de alzada, igualmente violó 

los artículos 53 y 93 de la CP y el convenio 154 de la OIT, que 

hace parte del bloque de constitucionalidad y a través de los 

cuales se protege la «libertad sindical, el principio fundamental 

de protección a los trabajadores y al derecho al trabajo». 

Añade que los artículos 25 y 53 Constitucionales son claros 

en señalar que el trabajo es un derecho y una obligación 

social que goza de especial protección por el Estado; por 

consiguiente, la estabilidad en el empleo en momento alguno 

podía ser desconocida. 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

Como el cargo está dirigido por la vía del puro derecho, 

no son materia de discusión los siguientes supuestos 

fácticos, dados por acreditados en la decisión recurrida: i) 

Que el Departamento del Atlántico presentó ante el 

Ministerio de la Protección Social una propuesta de 

«Reorganización, Rediseño y Modernización de la red pública 

de prestación de servicios de salud del Departamento del 

Atlántico», de cuya red hacia parte la demandada (f.° 175 y 

209 a 210); ii) que la junta directiva de la entidad 

demandada, mediante Acuerdo 038 del 25 de enero de 2005, 
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previa aprobación del Ministerio de la Protección Social, 

dispuso de manera inmediata la supresión de unos cargos de 

su planta de personal, entre los cuales se encuentran los de 

celador que eran los desempeñados por los demandantes (f.° 

175 a 176); iii) que el retiro de tales trabajadores debía 

hacerse bajo «un plan de retiro compensado»; iv) que la 

finalización de los vínculos laborales no se dieron de manera 

inmediata, en razón a que en la demandada estaba en pleno 

apogeo un conflicto colectivo de trabajo, que acarreaba la 

protección de los trabajadores en razón al fuero 

circunstancial (f.° 97); v) que una vez finalizado el citado 

conflicto colectivo, el gerente de la demandada expidió la 

Resolución 00011 del 29 de marzo de 2006, por medio de la 

cual se da cumplimiento al Acuerdo 038 del 25 de enero de 

esa misma anualidad, y se dispone desvincular, entre otros, 

a los aquí demandantes, precisando que las «indemnizaciones 

a que haya lugar con motivo de la supresión de sus cargos les 

serán reconocidas en acto administrativo separado» y que 

tales sumas les serán canceladas directamente por el 

Ministerio de Protección Social (f.° 96 a 97) y vi) que el laudo 

arbitral fue dictado el 22 de marzo de 2006, en el cual en la 

«fusión de los artículos 4º y 5º», se consagró la estabilidad 

laboral de los trabajadores de la demandada. 

 

Precisado lo anterior, lo que se plantea en el cargo, es 

un debate jurídico relacionado con la tensión normativa que 

se genera entre la garantía de estabilidad laboral derivada de 

un laudo arbitral y la potestad legítima de las entidades del 

Estado de reorganizarse y estructurar sus plantas de 

personal de acuerdo con sus necesidades. 
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Concretamente, para la censura, ante este tipo de 

contradicciones entre garantías de estabilidad laboral y 

realidades administrativas como la supresión de un cargo, la 

respuesta que más se adecúa al ordenamiento jurídico es el 

respeto de la estabilidad laboral, por virtud de principios 

constitucionales previstos tanto en los artículos 25, 53 y 93 

de la Constitución Política, como por la legitimidad de los 

acuerdos extralegales y que está consagrada en los artículos 

452, 467 y 468 del CST, que según la censura fueron 

desconocidos por el colegiado. 

 

Al respecto, de entrada evidencia la Corte que no se 

equivocó el fallador de alzada en su decisión, pues dicha 

determinación se acompasa con lo adoctrinado por esta 

corporación en múltiples pronunciamientos, en los cuales, 

ha sido unánime en señalar que el interés particular atinente 

a la estabilidad laboral consagrada, entre otros, en un 

acuerdo extralegal y en este caso en un laudo arbitral, debe 

ceder ante el interés general, para el caso, la supresión de 

cargos, conforme a la facultad del Estado y, en esa medida, 

no es posible atribuirle la comisión de algún yerro jurídico al 

Tribunal en este puntual aspecto. 

 

En efecto, además de las sentencias traídas en su apoyo 

por el sentenciador de alzada, es importante recordar lo dicho 

en decisión CSJ SL8939-2015 reiterada, entre otras, en las 

CSJ SL14019-2016, CSJ SL12728-2017, CSJ SL1651-2019 

y CSJ SL2247-2019, en la que se puntualizó:  
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En torno a dicha temática, contrario a lo que arguye la censura, 
esta Sala de la Corte ha adoctrinado que las cláusulas que 

disponen el reintegro de trabajadores, bien que provengan de 
disposiciones legales, acuerdos convencionales o garantías como 

el fuero circunstancial, en tanto intereses particulares, deben 
ceder ante intereses generales como los que se traducen en las 
facultades del Estado de reorganizar, suprimir y liquidar sus 

entidades administrativas, y, como consecuencia, eliminar 
cargos. Ante dicho panorama, se ha precisado, las medidas de 
reintegro se tornan de imposible cumplimiento. (Ver CSJ SL, 13 

abr. 2010, rad. 33888, CSJ SL, 6 jul. 2011, rad. 39325, entre 

muchas otras). (Se subraya) 
 

Ahora bien, es importante señalar que tal línea de 

pensamiento ha sido morigerada por esta corporación, para 

los asuntos en los que las reestructuraciones administrativas 

provienen de las mismas entidades, se limitan a la supresión 

de cargos y no encuentran un soporte o respaldo en el 

resguardo de bienes de interés superior, existiendo en estos 

eventos la posibilidad de un reintegro. En tal caso, ha dicho 

la Corte: 

 
[…] no puede concluirse automáticamente que el reintegro es de 

imposible acatamiento, sino que es necesario verificar que la 
reorganización y supresión de cargos estuvo precedida de 
estudios especializados que aconsejen el reordenamiento 

administrativo, de manera que se acredite el cumplimiento y 
realización de intereses superiores, que prevalezcan sobre los 

derechos colectivos e individuales de los trabajadores (CSJ SL, 
16 sep. 2008, rad. 33004, reiterada, entre otras, en la 
CSJ SL576-2013 y CSJ SL16218-2014). 
 
Pero para demostrar esta situación que eventualmente 

diese lugar al equívoco del Tribunal y con ello al reintegro de 

los accionantes, la censura imperiosamente tenía que acudir 

a la vía indirecta y adentrarse en la crítica de los diferentes 

medios de convicción tenidos en cuenta para tomar su 

decisión, para el caso en especial el Acuerdo 038 del 25 de 

enero de 2005, la Resolución 00011 del 29 de marzo de 2006 
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y el convenio de desempeño 0388 del 29 de diciembre de 

2004 suscrito entre el Ministerio de la Protección Social y el 

Departamento del Atlántico, pues fueron estas probanzas las 

que le sirvieron a la alzada para arribar a la conclusión de 

que la reestructuración de la entidad demandada y supresión 

de los cargos ocupados por los actores obedecía a «políticas 

de rediseño y modernización de la red departamental de 

prestadores públicos de servicio de salud», lo que se omitió 

por completo, sin que la Corte pueda emprender esa tarea de 

oficio, pues un proceder así, implicaría no sólo el quebranto 

de las reglas propias del recurso extraordinario, sino también 

la violación del debido proceso y el derecho de defensa de la 

parte que no recurre en casación. 

 

Finalmente, desde una perspectiva meramente jurídica, 

cabe agregar que en momento alguno el Tribunal desconoció 

el convenio 154 de la OIT, aprobado mediante la Ley 524 de 

1999, en armonía con el artículo 93 de la CP, toda vez que la 

estabilidad laboral, en principio, no se constituye en un 

derecho absoluto. Así lo tiene adoctrinado la Corte 

Constitucional en decisión CC C370-1999, que reitera lo 

dicho en CC C-527-1994, cuando puntualizó: 

 

El derecho a la estabilidad, “no impide que la Administración 
por razones de interés general ligadas a la propia eficacia y 
eficiencia de la función pública, pueda suprimir determinados 
cargos, por cuanto ello puede ser necesario para que el Estado 
cumpla sus cometidos. Por consiguiente, cuando existan 
motivos de interés general que justifiquen la supresión de 
cargos en una entidad pública, es legítimo que el Estado lo 
haga, sin que pueda oponérsele los derechos de carrera de los 
funcionarios ya que éstos deben ceder ante el interés general” 

 



Radicación n.° 82623 

SCLAJPT-10 V.00 17 

Lo expuesto en precedencia, es suficiente para concluir 

que el Tribunal no cometió el yerro jurídico endilgado, por 

ende, el cargo no prospera. 

 

Sin costas en razón a que la demanda de casación no 

fue replicada. 

 

VIII. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia proferida el 12 de diciembre de 2017, por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla, dentro del proceso ordinario laboral seguido 

por HILDEGARDO MEZA SANTIAGO, ÁNGEL MARCHENA 

MARCHENA, ADOLFO EMILIO CORONADO CEPEDA y 

LÁZARO RODRÍGUEZ ARREGUI contra el CENTRO 

MATERNO INFANTIL ESE - CEMINSA. 

 

Sin costas en casación. 

 

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al Tribunal de origen. 
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